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LOS MANAGERS Y LOS MÚSICOS IMPULSARÁN JUNTOS QUE ESTOS 
COTICEN A LA SEGURIDAD SOCIAL EN TODAS SUS ACTUACIONES 
 
En un protocolo firmado entre ARTE y ROAIM, los representantes artísticos 
reconocen la categoría de ‘trabajador’ para el músico y califican su 
actividad como ‘profesional y cultural’. Por su parte, el colectivo de 
músicos reivindica la calificación de ‘actividad cultural’ para los conciertos 
de música popular organizados por los managers. 
 
(Madrid 01/01/07).  Emilio Santamaría y Caco Senante, presidentes de la Asociación de 
Representantes y Técnicos del Espectáculo (ARTE) y la Red de Organizaciones de Autores e 
Intérpretes de Música (ROAIM), respectivamente, suscribieron un protocolo que compromete a ambas 
organizaciones a trabajar en la redacción de un convenio que tratará de alcanzar la normalización 
laboral de los músicos en sus actuaciones. 
 
En el protocolo, de cinco puntos, ambas organizaciones se instan, también, a intervenir conjuntamente 
frente a todo aquello que lesione los intereses comunes y a diseñar proyectos, buscar financiación para los 
mismos e impulsar la campaña ‘Música es Cultura’ en la que, tratando a esta como tal, “se eleve al 
rango de trabajadores y de actividad profesional y cultural a los músicos y a los conciertos de 
música popular respectivamente.”  
 
ARTE agrupa a unos 500 profesionales (managers, agentes de zona y promotores y productores de 
espectáculos en vivo) en todo el Estado lo que significa el 80% del sector. ROAIM, a través de las 
organizaciones que la integran, representa a unos 35.000 músicos. ROAIM está, además, integrada en 
los órganos ejecutivos de la European Composers Forum (ECF), la Alliance of Popular Composer 
Organisations in Europe (APCOE) y la Federation of Film and Audiovisual Composers of Europe 
(FFACE.) 
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